
Este periódico te publica todos lot 
dias etcepto lot domingos, y te tutcribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
eetablecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Loe artículos, avieos y reclamado*» 
nee se remitirán á la redacción, esta
bleeia en la misma imprenta de Pita, 
fransat de porte, f i n cuyo requisito no 
te recibirán» 
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PARTE OFÍCUT 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Para que el plan de estudios decretado por 
S. M . en 17 del corriente pueda llevarse desde, 
luego á efecto, la Reina ha tenido á hien apro
bar el adjunto cuadro de los profesores que con 
arreglo al misino corresponden á cada una de 
las universidades subsistentes. Al propio tiempo 
se ha servido designar para las plazas de* esa 
universidad á los crtedráticos que espresa la uo* 
ta que también acompaño á V . S., dignándose 
dictar las disposiciones siguientes; * 

i . * Para las plazas de catedrático que toda
vía resultan vacantes en el cuadro general de 
profesores en lo relativo á esa .universidad noin-
b r a r á V . S., á propuesta del decano de la res
pectiva facultad, los sustitutos que juzgue mas 
idóneos, prefiriendo á los que hayan desempe
ñado anteriormente Ja interinidad ó sustitución 
de las mismas asignaturas, ó de sus análogas^ 
siempre que no haya razón de conveniencia pa
ra obrar en contrario; y de estos nombramien
tos dará V . S. parte á este ministerio. ••»• . •» 

a.11 «Los catedráticos propietarios y agrega
dos que no hayan tenido lugar en el nuevo ur* 

reglo quedan cesantes desde este dia con el ha
ber que por clasificación les corresponda, según 
lo dispuesto en la ley de *6 de mayo de i 8 3 5 . 

3." Los catedráticos propietarios y agrega
dos cesantes quedan con derecho á ser coloca
dos en las vacantes que ocurran en su propia fa
cultad, ó erl otra, siempre que hubieren hecho 
los estudios que para esta se necesiten. 

4»* Los catedráticos interinos ó sustitutos 
que en el nuevo arreglo hayan tenido coloca* 
cion conservarán el carácter de interinos, aun
que con el sueldo y honores de propietarios, 
hasta que verificada la visita de las universida
des resuelva S. M . lo que mas couvenga. 

5. a Los catedráticos interiuos no incluidos 
én el actual ai reglo, los agregados médicos y 
los sustitutos que llevaren tres años de enseñan
za serán clasificados como regentes, siempre que 
en el té rmino de seis meses soliciten el t i tulo'de 
tales; pero si pasado este, tiempo uo to hubiesen 
verificado, quedarán sin derecho alguno. 

6. a Desde el dia i . ° de noviembre p róx imo , 
y hasta que se forme el escalafón general, los 
profesores eu activo servicio cobrarán el sueldo 
correspondiente á catedráticos Je entrada; y los 
que en la actualidad disfruten m ñ o r dotac ión, 
sfgiurán percibiéndola; en la inteligencia de 
que clasificados qOe fueren los que hayan co
brado menor cantidad que a p n l l a á «pie tuvie
ren derecho, percibirán, la diferencia, »»t eauio á 



los que hubieren cobrado de mas, el esceso se 
Ies descontará de sus mesadas sucesivas* Los ca
tedráticos de sueldo fijo tendrán el que se seña
le á su cátedra respectiva. 

7. * Se formará en Madrid una comisión, 
compuesta de seis profesores de su universidad, 
presididos por nn vocal del consejo de instruc
ción públ ica , para que inmediatamente y con la 
brevedad posible forme el escalafón general de 
catedrát icos. 

8. * A esta comisión se pasarán por el minis
terio las hojas de servicio y espedientes de to
dos los catedráticos para que los clasifique se
gún sus años de servicio y la categoría que en 
la actulidad obtienen. Los que no hubieren pre
sentado tadavía dicha» hojas, ó quisieren añadir 
nuevos documentos, los remitirán en el termino 
de un mes por el conducto de su respectivo rec
tor á esta secretaria del despacho. 

9. a Los rectores de las universidades remi
tirán igualmente en el término de un mes las 
hojas de servicio y relación d e m é r i t o s de todos 
los empleados que haya en ellas de real nom
bramiento para que se les tenga presentes en la 
orgauizacion definitiva del establecimiento. 

io« Los profesores designados con esta fe
cha para las diferentes asignaturas se presenta
rán inmediatamente á servir sus cátedras; en el 
concepto deque se considerará que renuncia si l 
plaza el que para el 1 6 del próximo noviembre 
no lo hubiere verificado, debiendo los rectores 
dar puntualmente en el mismo día parte al go
bierno del cumplimiento de esta disposición. 

De real orden lo digo á Y . S. para su in te l i 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y . S. rrvuchos años . Madrid a8 de setiembre de 
i8/|5.=Pidal.=%.0efe político de—. 

Cuadro general de los profesores que correspon
den á ca/Ja una de las universidades del rei
no, con arreglo al nuevo plan de estudios de
cretado por S. M . eu 17 del presente roes. 

U N I V E R S I D A D D E M A D R I D . 

INSTITUTOS Ó FACULTA D D F FILOSOFIA. 

Catedráticos de sueldo fijo* 

Lat ín y castellano, cuatro. 
Latin y principios de retórica y poética, dos. 
Matemáticas elementales, cuatro. 
Principios de moral y religión, dos. 
Id. de ideología y lógica, dos. 

... 

uno. 

uno. 

Geograf ía , dos. 
Mitología é historia, dos. 
Nociones de historia natural, . 
Lengua francesa, dos. 

j Id. inglesa, uno. 
Id. alemana, uno. 

Id. de escala* 

Perfección del lat in, uno. 
Lengua griega, dos. 
Id. á r a b e , uno. 
Id. hebrea, uno. 
Literatura, uno. 
Filosofía y resumen de su historia, 
Economía polí t ica, uno. 
Derecho político y administración, 
Cálculos sublimes, uno. 
Mecánica racional, uno. 
Física, dos. 
Química general, uno. 
Mineralogía, uno. 
Botáuica, uno. 
Zoología, uno. 

F A C U L T A D DE TEOLOGIA. 

Catedráticos. 

Fundamentos de la Religión, lugares t e o l ó 
gicos y prolegómenos de la sagrada escritura, 
uno. 

Teología dogmática, parte especulativa, uno. 
Teología moral y oratoria sagrada, uno. 
Teología dogmát ica , parte práct ica , y ele

mentos de la historia eclesiástica, uno. 
Sagrada escritura, uno. 
Historia eclesiástica general y particnlar de 

España, y examen de la inlluencia del cristia
nismo en la sociedad, uno. 

Regente-agregado, uno. 
r. 

F A C U L T A D D E JURISPRUDENCIA* 

Catedráticos. 

Prolegómenos del derecho, historia y ele
mentos del derecho romano, uno. 

Continuación del derecho romano, uno. 
Derecho c i v i l , mercantil y criminal de Espa. 

ña , uno. 
Historia é instituciones del derecho canóni

co, uno. 
Códigos civiles españoles , código de comer* 

cío y materia cr iminal , uno. 



Disciplina general «le la Iglesia, y en part i
cular de la de España , y colecciones canónicas, 
uno. 

Procedimientos, práctica forense y oratoria 
forense, uno. 

Regentes-agregados, dos. 

F A C U L T A D DE M E D I C I N A . 

Catedráticos. ' 
. -|.«5 vr ;ii* 

Física y química médica uno. 
Historia natural médica, uno. 
Anatomía, uno. 

1 Fisologia, uno. 
Higiene privada y pública, é higiene pública 

considerada en sus relaciones con la ciencia del 
gobierno, uno. 

Patología general, clínica general y anato
mía patológica, uno. 

Terrapéutica, materia médica y arte de rece
tar, uno. 

Patología quirúrgica, uno. 
Anatomía qu i rúrg ica , operaciones y venda

jes, uno. 
Obstetricia, enfermedades de n i ñ o s y muge-

res y clínica de idem, dos. 
Patología médica, uno. 
Medicina legal, inclusa la tozicología, y me

dicina legal práctica, uno. 
Clínica quirúrgica, dos. 
Clínica médica y moral médica, dos* 
Regentes-agregados, ocho. 

F A C U L T A D D E F A R M A C I A . 

Catedráticos. 

Mineralogía y zoología aplicadas y materia 
farmacéutica de id.» uno. 

Botánica aplicada y materia farmecéutica de 
id., uno. 

Química inorgánica y farmacia química ope
ratoria de i d . , uno. . . 

Química orgánica y farmacia qu ímico-ope
ratoria de id. , uno. 

Práctica farmacéutica, uno. 

Regentes-agregados, tres. 

ESTUDIOS SUPERIORES. 

Catedráticos. 

Estudios apologéticos de la religión, uno. 
Historia literaria de las ciencias eclesiásticas 

y métodos de enseñanza de fas mismas, uno. 
Derecho internacional, uno. 
Legislación comparada y métodos de ense

ñanza de la ciencia del derecho uno. 
Análisis química, y especialmente de los a l i 

mentos, bebidas, aguas minerales y venenos 
uno. 

Bibligrafía é historia médicas, literatura 
médica y métodos de enseñanza de las ciencias 
médicas, uno. 

l i teratura antigua, uno. 
Literatura moderna estrangera, uno. 
Literatura española, uno. 
Historia general, uno. 
Historia de España, uno. 

* Ampliación de la filosofía, uno. 
Historia de la filosofía, uno. - . 
Física esperimental y matemáticas uno. 

. Ampliación de la química, uno. 
Astronomía, uno. 
Anatomía comparada, uno. 
Zcologia, vertebrados, uno. 
Zoología, invertebrados, uno. 
Geología, uno. 
Anatomía y fisiología botánicas, uno. 
Historia de las ciencias naturales, uno. 

(Se continuará.) 
• » 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Dirección general de rentas estancadas.—Por 
el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
esta dirección general con fecha a9 de setiembre 
últ imo la real orden siguiente.-—El Sr. ministro 
de hacienda dice con esta fecha al de la gober
nación de la península lo que sigue.—He dado 
cuenta á S. M . la Reina de la instancia de la d i 
putación provincial de Teruel que V . E . se sir
vió remitirme para la resolución conveniente 
con su oficio de 7 del actual, consultando si loé 
libros de sus actas deben someterse al examen 
del visitador de la renta de papel sellado, por
que aquella corporación haya tenido obligación 
de escribirlos en esta clase de papel. Enterada 
S. M . , y atendiendo á que los libros de actas de 
los ayuntamientos* y los de la generalidad de 
las corporaciones cuyas discusiones y determi
naciones pueden afectar los intereses públicos 
se llevan y escriben en el papel del sello de go
bierno, y considerando igualmente que por este 
medio se evitan abusos y quedan cubiertas las 
formalidades que es conveniente exigir, ha teni
do k bien mandar que eu lo sucesivo tos libro* 



lie acias «le las diputaujn.es y . consejo^ provin? 
cíales se escriban cn papel del s.ello 4«° como 
está establecido en el art. 5o de la real cédula 
de i a de mayo de i8¿4 para los ayuntamientos 
y demás corporaciones á que aquel se refiere, 
debiéndose estos renovar todos los años, y que 
por lo tanto los visitadores del ramo tengan la 
facultad de inspeccionar si se cumple esta dis
posición. De real orden lo digo á Y . E. para que 
se sirva circular las órdenes convenientes á fin 
de que tenga puntual cumplimiento lo dispues
to por S. M.—De Ja propia orden comunicada 
por el referido Sr. ministro lo traslado á V . S. 
para iguales fines.—Lo.que la dirección traslada 
á V . S. para que procure su cumplimiento.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de octu
bre de i845.—Diego López Ballesteros.—Sr. i n 
tendente de la provincia de Madrid. 

L o que se hace saber á los ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia y demás per
sonas á quienes competa en cumplimiento de la 
preinserta real orden para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid 14 de octubre de i 8 4 5 . — 
Felipe Canga Arguelles. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
I 

Juzgado de prrimera instancia de Sarria. 

D. Nicolás Casanova , abogado de los t r ibu
nales nacionales, juez de primera instancia de la 
villa y partido judicial de Sarria etc. 

Por el presente hago notorio á todas las a u 
toridades y demás de protección y seguridad 
públ ica , hallarme entendiendo en causa que se 
sigue de oficio contra Manuel Rodríguez, vecino 
de San Vicente de Carracedo y otros que perte
necieron á la gavilla dirigida por Manuel Mar t í 
nez Monríllon , en la cual por auto del dia de 
ayer acordé entre otras cosas el arresto de este 
y también el de José Pereira, de Queizau, y V i 
cente Ramos Aragonés, cuyas señales únicas que 
se adquirieron son anotadas á continuaciou y al 
efecto exortará como lo hago á medio del Bole
tín oficial con dichas autoridades para que por 
cuantos medios les sugiera su celo en obsequio 
del mejor servicio de justicia procuren obtener 
aquel, y conseguido remitirlos con seguridad m> 

) 

comunicadas , á c$te juzgado á los fines consi
guientes en la citada causa. Sarria 17 de setiem
bre de 1845.—Nicolás Casanova, 1 

• • • . • * 

Señales. \ 

Uno talla alta, cara redonda , blanco , barba 
poca; otro corto de talla, grueso, cara redonda, 
buen color , barba cerrada ; se ignoran las del 
otro: y todos tres vestidos con ropa nueva de 
primavera. 

Se sacan á pública subasta las pastos de la 
dehesa boyal del pueblo ríe Majadahouda, cor
respondientes á sus propios, para ganado lanar, 
que están tasados por el Sr. visitador de montes 
del partido en la suma de 2260 rs. vu. y su 
aprovechamiento ha de ser desde i . ° d e noviem
bre del presente año hasta el a de marzo de 
1846, y cuyo remate se ha de verificar en las 
casas consistoriales de dicho pueblo el domingo 
19 del presente raes de octubre , de diez á doce 
da su mañana . 

* * * * * 

M E R C A D O . 

Madrid 1 6 de octubre. 

Trigo de a8 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 14 a i 5 id . id . 
Algarrobas de a i á a i i /a id . id. 

€ Aceite de 5o á 5 i rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

— • • — — — — — — • • mf 

A D V E R T E N C I A . 

Habiendo cumplido en 3o del pa
sado el tercer trimestre por suscricion 
á este periódico, se invita á los ayunta
mientos constitucionales de los pueblos 
de esta provincia para que en cumpli
miento de su deber se apresuren á satis
facer sus débitos tanto por este como 
por los anteriores trimestres, en la re
dacción de este periódico, si no quieren 
esperimentar perjuicio. 

... M A D R I D ; imprenta de D . M A N T J K L P Í A . 

http://diputaujn.es

